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ASUNTOS INSTITUCIONALES 
 

LA COMISION CIVEX DEL COMITÉ DE LAS 

REGIONES DEBATE SOBRE DEMOCRACIA 

LOCAL Y BUENA GOBERNANZA 

La Comisión de Ciudadanía, Gobernanza y 

Asuntos Institucionales y Exteriores del Comité 

de las Regiones (CIVEX), organizó los días 21 y 

22 de junio en Dubrovnik (Croacia) un 

seminario titulado “La democracia local y la 

buena gobernanza”.  

Organizado en el marco del Programa “Local 

Administration Facility” (LAF) de la Comisión 

Europea, el objetivo del encuentro era 

compartir experiencias sobre formas locales de 

autogobierno y en materia de lecciones 

aprendidas extraídas de proyectos que apoyan 

la buena gobernanza a nivel local y regional, 

tanto en los Estados miembros de la UE como 

en Croacia. 

Durante la sesión de apertura, el Jefe de la 

Delegación de la UE en Croacia, Paul Vandoren, 

ofreció un análisis de la situación de la 

adhesión del país balcánico a la UE y centró su 

intervención en los próximos grandes desafíos, 

como la lucha contra la corrupción, la 

reestructuración de la industria de construcción 

naval y la mejora del Estado de Derecho. En 

particular, destacó las oportunidades que 

ofrece la Política Regional y los Fondos 

Estructurales de la UE para Croacia y subrayó 

el papel que este país podría desempeñar en la 

“construcción de puentes” en la región.  

Los representantes de las autoridades locales 

también compartieron experiencias sobre la 

financiación de la actuación exterior, los 

métodos de prevención de la corrupción que se 

han aplicado con éxito a nivel local y la 

protección de la economía lícita frente a 

incursiones de grupos organizados o 

actividades ilícitas, amenazas que pueden 

mermar seriamente la gobernanza local y la 

democracia y a las que la UE ha dedicado 

especial atención en los últimos años. 

 

EMPRESA E INDUSTRIA 
 

NUEVA ESTRATEGIA PARA IMPULSAR LA 

PRODUCCIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS 

FACILITADORAS ESSENCIALES  

 

La Comisión Europea presentó ayer una nueva 

estrategia para impulsar la producción de las 

tecnologías facilitadoras esenciales (Key 

Enabling Technologies KET), se trata de 

tecnologías como la microelectrónica y la 

nanoelectrónica, los materiales avanzados, la 

biotecnología industrial, la fotónica, la 

nanotecnología y los sistemas de fabricación 

avanzada que se traducen en productos y 

bienes innovadores.  

El vicepresidente de la Comisión, Antonio 

Tajani, anunció las medidas durante una rueda 

de prensa en Bruselas en la que precisó que el 

crecimiento en este sector pasará entre 2008 y 

2015 de 646.000 millones de euros al billón de 
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euros, y contribuirá en la creación de 400.000 

empleos que sólo la nanotecnología por sí sola, 

puede crear hasta el año 2015. 

La estrategia pretende impulsar la producción 

industrial de productos que se basan en las 

KET y, con ello, restaurar crecimiento en 

Europa y crear empleos en la industria. En 

efecto, el mayor problema de la UE en este 

sector es la poca traslación del mundo de las 

patentes a la economía real, ya que Europa se 

encuentra en los primeros puestos de 

producción de patentes con más del 30 % del 

total pero esto no se traduce en la producción 

de bienes y servicios para estimular el 

crecimiento y el empleo, ya que dichos bienes  

y servicios se producen en otros países (en 

Asia, por ejemplo) 

 

ECONOMÍA Y FINANZAS 

LA COMISIÓN ESTABLECE MEDIDAS 

CONCRETAS PARA ATAJAR LA EVASIÓN Y 

EL FRAUDE FISCAL 

La Comisión ha presentado hoy una 

Comunicación en la que se plantean medidas 

concretas con el objetivo de mejorar la lucha 

contra el fraude y la evasión fiscal en la UE.  

Algunas de las medidas de la Comisión son 

establecer sanciones para los delitos fiscales, 

un número de identificación fiscal 

transfronterizo, una carta del contribuyente de 

la UE y un refuerzo de las medidas comunes 

contra los paraísos fiscales.  

La Comunicación plantea actuaciones para 

reforzar las medidas actuales y, además, 

expone posibles nuevas iniciativas para 

eliminar el fraude y la evasión en Europa. 

El tamaño de la economía sumergida se 

estima en una media de casi la quinta parte 

del PIB de los Estados miembros, esto es, casi 

dos billones de euros en total. Teniendo en 

cuenta la mundialización de la economía y el 

progreso tecnológico, es evidente que no van 

a funcionar los esfuerzos nacionales por 

separado para atajar este problema. Por lo 

tanto, la Comunicación establece un 

planteamiento a tres niveles dirigido a hacer 

frente a la evasión y el fraude: a escala 

nacional, los Estados miembros deben centrar 

sus esfuerzos en mejorar su capacidad 

administrativa para recaudar impuestos; a 

escala de la Unión Europea,  profundizando en 

la cooperación y reforzar las herramientas 

comunes; y a escala internacional, la Comisión 

pretende negociar acuerdos de ahorro más 

rigurosos con los principales países vecinos. 

La Comisión empezará a trabajar en las ideas 

formuladas en la Comunicación de hoy para 

antes de finales de año presentar un plan de 

acción sobre la lucha contra el fraude y la 

evasión, con medidas específicas que podrían 

aplicarse rápidamente. Paralelamente, la 

Comisión propondrá asimismo su iniciativa 

sobre los paraísos fiscales y la planificación 

fiscal agresiva. 

 

MEDIO AMBIENTE 
 

LA PRESIDENCIA DANESA OBTIENE LA 

CERTIFICACION ISO20121 SOBRE 

SISTEMAS DE GESTIÓN DE EVENTOS 

SOSTENIBLES 

La Presidencia danesa del Consejo ha sido la 

primera Presidencia de la UE en obtener la 

nueva certificación internacional ISO20121 

sobre sistemas de gestión de eventos 

sostenibles, pocas semanas antes de finalizar 

su mandato, el 30 de junio, y dejar su lugar a 

Chipre en el marco de la Presidencia rotativa 

del Consejo. 

La nueva norma internacional ISO20121 para 

eventos sostenibles ha sido desarrollada para 

grandes eventos como los Juegos Olímpicos de 

Londres siendo la Presidencia danesa uno de 

los primeros grandes acontecimientos 

internacionales que se han organizado e 

implementado de una manera sostenible 

certificada. 

La sostenibilidad ha sido una parte integral de 

la planificación logística y ejecución de la 

Presidencia. El reto ha sido que la misma fuera 

eficaz y eficiente a la vez que sostenible, sin 

costes adicionales sustanciales. Incluso antes 

de comenzar su turno como Presidencia del 

Consejo, el equipo central de logística del 

Ministerio de Asuntos Exteriores de Dinamarca 

diseñó un concepto que garantizaba una 

implementación sostenible de la misma, sin 

que ello supusiera costes adicionales 

significativos. Esto se ha logrado demandando 

este criterio a los proveedores, el abandono de 

ciertos “regalos” (como paraguas y llaveros) y 

la firma de patrocinios con empresas de 

tecnologías limpias. 
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BÚSQUEDA DE SOCIOS 
 

 La organización de investigación en el 

ámbito del patrimonio cultural y natural 

ARANZADI (Donostia - San Sebastián, 

España) busca socios interesados en participar 

en el Programa Cultura, concretamente, en 

la Convocatoria 1.2.1 sobre Acciones de 

Cooperación. 

El proyecto tendrá como objetivo analizar la 

percepción del paisaje, por las personas 

que viven en regiones en las que las aves 

migratorias son un elemento relevante de su 

paisaje y del patrimonio natural. Con ello se 

pretende reflexionar sobre la identidad cultural 

y la memoria colectiva de estas regiones, así 

como establecer vínculos culturales con otras 

comunidades europeas, en las que las aves 

migratorias son parte de su patrimonio natural 

y cultural. 

Como socios buscan organizaciones 

procedentes de regiones con una población 

importante de aves migratorias en la ruta 

migratoria del Atlántico oriental: Islandia, 

Noruega, Irlanda, Reino Unido, Alemania, 

Países Bajos, Bélgica, Francia, España o 

Portugal, que tengan experiencia en: 

- La participación de las comunidades 

locales 

- Paisaje 

- Aves (observatorios, protección, etc.) 

- Memoria e identidad (patrimonio 

inmaterial) 

- La creación cultural y / o la vida cultural 

Interesados manifiesten su interés antes del 

10 de septiembre de 2012. 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

B-BRUSELAS: ESTUDIO SOBRE 

«ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y LA 

REDUCCIÓN DE LA CARGA 

ADMINISTRATIVA» 

Poder adjudicador: Comisión Europea, 

Dirección General de Sociedad de la 

Información y Medios de Comunicación, 

Dirección H: Tecnologías de la información y 

las Comunicaciones (TIC) y Desafíos Sociales, 

Unidad H.2 — Tecnologías de la Información y 

la Comunicación (TIC) para Autoridades y 

Servicios Públicos 

El objeto del contrato consiste en un estudio 

que abordará la acción relevante en el plan de 

acción de la administración electrónica 2011–

2015 sobre el uso de las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones (TIC) para la 

reducción de la carga administrativa. El 

objetivo de este estudio consiste en: 

1. averiguar dónde nos encontramos en la 

Unión Europea con el principio de 

registro «único» y con el «requisito de 

convertir los procedimientos 

electrónicos en el medio dominante para 

prestar servicios de administración 

electrónica», 

2. analizar los costes y beneficios de la 

reducción de la carga administrativa 

mediante el uso de las TIC, en concreto, 

utilizando el principio «único», 

3. proporcionar una hoja de ruta para 

otras medidas políticas, incluido un 

resumen de posibles cursos para 

acciones futuras y un resumen de 

posibles futuros desarrollos como base 

para el diálogo entre Estados miembros. 

Duración del contrato: 14 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 31 

de agosto 2012 

 

B-BRUSELAS: AGENDA DIGITAL PARA 

EUROPA — COMPROMISO PARA EL 

CRECIMIENTO Y EL EMPLEO (5 LOTES) 

Poder adjudicador: Comisión Europea, DG 

Sociedad de la Información y Medios de 

Comunicación, Dirección C: Coordinación de 

Políticas y Estrategia 

El objetivo global del presente estudio consiste 

en estimular esfuerzos e incentivar 

compromisos sobre el uso de las TIC con el fin 

de fomentar el crecimiento y el empleo en 

Europa y promover el mercado único digital.  

El estudio se divide en 5 lotes individuales y se 

refiere a las siguientes áreas: TIC y servicios 

públicos para negocios, TIC y espíritu 

empresarial, TIC e innovación, TIC y comercio, 

TIC y empleo y competencias. 

Duración del contrato: 14 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 19 

de agosto 2012 
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L-LUXEMBURGO: DESARROLLO 

ADICIONAL DE UNA HERRAMIENTA PARA 

LA PRESTACIÓN DE UNA VISIÓN DE LOS 

SISTEMAS NACIONALES DE ESTADÍSTICA 

EN LOS PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO; 

EVALUACIÓN DE LOS PUNTOS FUERTES Y 

DE LOS PUNTOS DÉBILES DEL SISTEMA 

NACIONAL DE ESTADÍSTICA 

Poder adjudicador: Comisión Europea, Eurostat 

Desarrollo adicional de una herramienta para la 

prestación de una visión de los sistemas 

nacionales de estadística en los países en vías 

de desarrollo; evaluación de los puntos fuertes 

y de los puntos débiles del sistema nacional de 

estadística. 

Duración del contrato: 12 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 13 

de agosto 2012-06-27 

 

B-BRUSELAS: FSE — APOYO A LA 

RECOPILACIÓN Y VALIDACIÓN DE DATOS 

PARA LA GESTIÓN DEL FONDO SOCIAL 

EUROPEO 2014–2020 

Poder adjudicador: Comisión Europea, DG 

Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión, Unidad 

F.1: Apoyo Geográfico y Financiero, Informes 

Temáticos, Centro de Aprendizaje Electrónico y 

Formación Integrada. 

Con el contrato «FSE — Apoyo a la recopilación 

y validación de datos del FSE», la Comisión 

Europea pretende crear y establecer una 

«oficina de apoyo de datos» con el objetivo de 

prestar orientación a los Estados miembros en 

la definición de indicadores comunes y 

recomendados relativos a la recogida de datos 

y su transmisión a la Comisión Europea 

mediante la aplicación web común.  

El objetivo principal del contrato consiste en 

garantizar que los datos sobre indicadores y 

categorías de gastos sean más fiables y 

consistentes y permitan la elaboración de 

informes agregados. 

Duración del contrato: 12 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 7 de 

septiembre 2012 

 

B-BRUSELAS: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

EN EL ÁMBITO DE LA EVALUACIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES DE COMUNICACIÓN 

Poder adjudicador: Comisión Europea, 

Dirección General de Comunicación, Unidad A.3 

Análisis y Evaluación de los Medios de 

Comunicación 

El objetivo consiste en proporcionar a los 

servicios de la Comisión contratos marco 

múltiples para las evaluaciones prospectivas y 

retrospectivas y evaluaciones de impacto en el 

ámbito de la comunicación externa e interna.  

Duración del contrato: 48 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 17 

de agosto 2012 

 

B-BRUSELAS: ESTUDIOS EUROBARÓMETRO 

Poder adjudicador: Comisión Europea, 

Dirección General de Comunicación, Unidad A2: 

Investigación y Redacción de Discursos 

El objetivo del contrato interinstitucional 

consiste en permitir a la Comisión Europea y al 

Parlamento Europeo recurrir a un contratista 

especializado en la valoración y el análisis de la 

opinión pública, capaz de llevar a cabo estudios 

cualitativos y otros servicios relacionados con 

la opinión pública generalizada de los 

ciudadanos o la opinión de grupos concretos de 

ciudadanos en los 41 países/territorios 

cubiertos por el contrato. 

Duración del contrato: 48 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 6 de 

agosto 2012 

 

 


